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Ciudad Trujillo 
Distrito de santo Domingo 

1:~~·"" Marzo 30-44. -

señor Lío. 
·Porfirio Herrera 
pros:identE\ de la Cárl'l.Ura de Diputad.os. 
CIUDAD~-

Señor Presiaente: 

Aviso a Ud. recibo de su orioio #1271 de 

fecha 23 de marzo de 1944• anaxo al cual rerait16 el p~ó­

Yt'Cto de ley, por virtud del cual se ousti tuyon las dispo• 

sio1on'9S ele la Ley Mo. 503• del 19 de, julio de 1941, de la 

Ley· uo . 'll, del ll de agosto de 1942, rE1lativas a la comi­

si6n de Defensa d0l Cúf~, y se derogan todos los Decretos 

y fü.,glamentos dictEtdos p~ra la ejecución de dichas leyes. 

Pláoerne co .unicarle que el Sen&do en su se- ~ 

sió:r.. de ee-l;a misr/1.fl f ('cha ap.r ob-!> el l!l.E'11Cionec1o proyecto de 

loy y 1::, :rerr.itió a.l por1er I:jt'cJ.tivo para lO B fines consti­

tuoionales. 

Saluda a Utl. muy atentamente, 

........ 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor doctor 

- - -•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo. 

:? 3 MA 

?1 anuel de J". '.1,.'ronc oso de le Concha , 
Presidente del Senado , 
Ciudade 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Crunara de Di"1utados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento ele 
lo oi s:puesto .i,.>or el artículo 36 de la Constitución 
del EstPdo , tene:o el agrndo de remitirle un proyecto 
de ley -por virtua del cual se sustituyen lo. s el ispo­
si cione s de la Iey No. 503, ael 19 ue julio de 1941, 
de la Ley No . 71, ael ll de agosto de 1942, relati ­
vas u la Cor,üsión ae Defensa oel Ca.té , y se deroge.n 
todos los Decrvtos y Reglamentos dictadoR pn·a le. 
ejecución de dichas Leyes. 

jga. 

I:uy mente le sLluca , 

Portd¿ ~ ~ 
President/ l_!! .cámara ae Diputa.dos. ___ ___.. 
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REPUBL.ICA 1310MINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Seí'í.or 

6985 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de abril de 1944. 

Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Sefior Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefior Presidente de 
la República me es grato acusarle recibo de su co­
municación No.1238, de fecha 30 de mrzo próximo 
pasado, e informarle que el proyecto de ley por cu­
yo medio se instituye la Comisión de Defensa del Ca­
fé y del Cacao, ha sido promulgado con fecha de hoy 
y registrado bajo el No.550. 

Le saluda muy ~ t Ít e, 

he 
o. 

¡J \ . 
R. aíno Pichardo, 

-Secretario de Estado de la 
Presidencia 



Generalísimo !)Ootor 
n.afa.Etl r.... '1.'rujillo i.olina 

Ciudad TruJillo 
Distrito de Santo Domingo 

1:arzo 30-44.-

HonoroblE' Presidente. de l a n e ,n1blica. 
e r u DA n. -

Honorable neñor PrE'sidenta : 

Aprobedo ?Or w:1bas 0áraaras 

LElgislativas tengo el horor ele remitii .. a Ucl. parb. los 

fines constitu6ioualss, el anexo proy~cto de ley, ~or 

virtud <le.1.. ouo.l se suatituyen las dispooj_oio11t1s de la 

Ley iroG 503, clel 19 de julio de 1041 , de la i.J:'.y No.71, 

<lel 11 ú(" ogosto dEI 1942, :r·elativae a la. Comisiñn de 

r:efensa c1el Gafé , y se derogan tocloo loa neo retos y ne­
glar1tmtos dicto.o.os pfira la ej ecu.clón lle üiol1e.s leye.so 

Saluda b Ud. con la mayor oon-

sitleraci6n y ~espeto, 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA 

1---------¡----------------- - ----------------- - ___:,:_Jmp. Moyn 5445 

Art . 1 .- se instituye _pr l' presente ley un o-rgr-misrno que 

se denoT'li nará Cor.i.i sió11 de )ei'e1) f:;a del Cnfé y ael Ce.te ') , cuye 

c011 posiciól1 y a tri buci<mes se establecen rnt.Ls ~dela11te . 

J .. rt . 2. - La :ornisi611 ele. )e:fensa e el Qiifé y clel Ce.e~ o teindrá 

su asiento en la Ce._,i tal de la 1:ie_ró.blica y e stur~ 3.1 tegrada 

por seis miefübros , nombr::1 os .,) )T el Poder j1?cutivo 1 dos de 

1 os cualE's serún "seor-idos entre fUI,cio1.é1.rios dE'l GobierLo y 

los cuutro restantes entr Jroductores y preparadores de café 

y c1:1.cao que pertenezcan a. recio1.es pro.ductores diferent,fls ., 

P~r~·afo L ,- El Pre-sic.lente v Vicepresi ler.te de l& co . .i.si,Sr. 
~ -

ser6P designados por el Poder =Jecutivo , ascowiéndolos de una 

terr1 a que , entre sus rr..ier bros le sorueta lu Comisi6r. . 

P.rt o3 o- LU COPlitJi,Sr norbra1.--á UL secret'3.rio , COl voz r,ero 

si1 voto , "'ll la13 del1beT'ac·i.ories y desi51:ars , e.sin.isr o , los 

em >leqdos allxil.iares que. -Pir:uren e:P. su 11resupuesto. 

J.rt. 4.- La Corusi1~l! l)r€_ia1--ará su r eglament o interior y r e ... 

glmr.e11t rá las l&bores ele su cect>et- ria.o .1..,stos r ·lo.Ií.e>ntos es­

taráP suj~tos a la apr b.c·ón del poaer ~Jtc~tivo . 

Art.5.- será• atr~"r)uc:ío.,,..es de la Cor isión a.e DefE'lllS I clel 

café y dPl CL8UO: 

a ) 1:1.eurir , coorclil.ar y co1 ...,s vc1.r i1•ft):t" es , datos eRt&Cl. i sti-

forrr.acj :)n c.._ue sE1a1. necesar·cs para C-:)1!:Jcor o t,stiuur los me j o­

res mGtodos de cultivo y J ep r cl "n del caf~ y del c~c1 o , la 

produce i 6n naciona l y extranje o , el c.Jrsur o r HC • .. 1 al y nun­

dii:J.l y ln ° c•1 .die. ries del co -re . o i teT'l.'1C i01~al clel C' fé y 

del cacao ; 

b ) 'Cleq_uerir datos soo1.'e 01 culti.vo , T'" 1 cci:4i1. , be1 i=>ficio y 
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CONGl~ESO N i\.CION1\.L 
;,- :- . e , sust.i.tu.J<="l l .... ' i - • , J . o. ~o .. , . lC' rl p. j 

ASU~iTO:de la Ley :r:,: O w ?l, de.L 1 'Jp ,· e,+ o de 1 1.," , r -PAG. No. 
---+f+-'t±V-R.S- --a----±É Ccr:. (1 '1 l) J¡n.i,; Moy a ~446 .t. g~-" L. 

1 to de 1941 , 
o 

vert oPl e .p~ y el e · cao , e -'-od~s les ".:.cil aa públicus , < s:1 

Coro•) <1 ~ 'Q"'¡:, e· f_.; '"11+-orn s , I> T'\ ra "o••o - , yace . c•tns V e.,,...,. t"'do , ~· " , v ,.. ,1 "· " t· , u ... ..... ~ .-..11 or "' 

" ) tE'ICO!'l.E'l'ldar. 'Ü 1 odcr je11ttivo, pot' su prc.,_)ia ir.iciitiva 

o a pet;icitSn de éste: , e u ..... l,as ec1id :.S cor id ere :>P,.t tne.1 r, fl .!.)e. ··1 

1 e rcad 1. cio al 0 i1d;e ·1.e.ci p,e,1 

y y,o..,,. e 1 currir a f 1"i s y Yh º ici0 s; 

'l'.'t . ? .- Se est.u')lece 1 111 ·r _ ue to ~Je : 

o . 35 ~ore 1a 50 ~ilos 1~ café y 
10 . :;o "l 1t 50 n •t cacao 

que se- ex1)orten po.,,. las oauar-c.s tle la e ública . 

del, recaudaci~n de este iL?uesto • 

• rt . s . - , 1. )""'0<'l'1c1.ílo 1cl inpuesto estab1 ec i1lo en el artículo 

ar-te1< nr lr e;res'"!.rá e J.o. for.t .. os ge,ne·rales de J. rae ión . La suna 

:1ara 'V u.da a los ci f-i.cul t,~res y para 1 s castos de so stenit. .:e1.·t;o 

dE'I l [; ,..,orr.is.:. ')p de Def'oi:s' ael Ct..fé y d 1 cacao SElt'án lt...'3 c.1ue se 

c011signe1: ce.da aro en 1" Lfly de Gastos Públicos . 

,. ... t . 9 .- modc.1. "'.a e OTl'('IS!) l clencir ent,re el Por er l,jecutivo y 

l a cor'lisl:Sn ele Defe1,.rn d1:.~l 0•1-f'8 y a.el "3cao se r.oalizorá por cr-•r 

r'lucto de l e SElcret: r í a de stado ue .1~ •j cul·t;ur.i , II.clustria y Trr.. 

ba j o , l a cu'11 te!.cl:rá a su cargo todo lo ~ 1 tivo a l a e j ecución 

ele la pt>esente ley coi, excepciún C:e l o dispuesto en el úrt i culo 

7 de la n isrna . 

_rt .. 10.- El.!. los cnsos en 1ue el Poder ~e.cutivo lo c:i--ea 0 01 -

FM./,,. ---- --·- - -
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CONGRESO NACION.i-\.L 
r..,e:-?'3 Q.ue. sustit.uye:r- lns disp .. d'-' la • y "'To.,.50~" , cl~l 19 118 j 1lio de 1941, 

ASDNTO: de la Ley No. 71, del lJ e (.. , c:ito de 1948,. reP.AG. No. 3 . -
~---1+-ét't-i-va-e-a- la g AM • el A · ¿1).1>,-.~}.!>rf ,sm ,21 ,.. -::_ f' Ci,, 

VArj e:nte I podrá dis1)oner que la Cori.isi·Sn de De""'ensa clel Café y 

nes , f<?-rias y e:r.::9osiciones ter En•tE' s al :me j•)i'Gr,üento de las in­

dustr.ias deJ. c·-1fé y ele) ene'- o , co:u los recursos q_ue fueren o es­

tuvieren apropiados para ello. 

l\.rt . 11.- L:)S ,roductores , compr· d •)res , vendedor08 , expo-rtado­

res y cor-redores que roe.licen o_)eraciones de e -\f'~ y caceo deseo-· 

r,ocieJ)clo 1 1. s cuotas Cl,1.lF en virtud de la presente ley y por r2.co­

m M1ecih1 de la Comi si:S11 de )e"'E.-nsa del ca f'é y t1el Cacao esta­

blezca el Poder .jecutlvo , ser!..1 e r,st.:gaclos 0011 multa ele diez a 

11 il pesos ( ,10. 00 a '1,000 .. 00) • . ...i cnso <!lle reincic1enci.s cometida 

(1entro c1el primer año ele ur_o. primera cor.de.na el Juez ele Primera 

Instenc··e podrá coi.dencr adici 11alne1 te al inf'ractor o a los i:ri ­

fr~1ctores n _,risicS11 correccio:r..al de sets días a un año , según la 

3reveoad del caso ~ 

i rt . 12 .. - ~7.n las mi.rmas per EH,' establecidas en E"·l ert:!culo ante 

ricr lncurrirán las pei:·80N1 s q_ue , obligadas !il pago del impues­

to que en esta ley se crea , realicen mar. iobras dA naturale~a 

fraut'lulenta para no !"ae;arlo o are. 9ega rlo en une cunntíe menor 

a la clebida • 

. :rt . 13.- _uedc.n clern:1ados lé:. Ley lo. 503 , del 19 de julio dEI 

1941, la Ley No .. 71 del 11 de agosto de 1942 , y todos los necre .... 

tos y Reclamentos que en vi r-tud ele lo.s I!IBmas han sido dictados , 

excep·to los que 11orabr011 los miembros de la Cowisifo1 de Deí'snsa 

1el Caf~ y del cacao. 

DAru. en la Sala de seslones le la C(11aru de Di1)Utados , en Ciu 

Dorrh_ic•ma , a los vei11titrés cie.s del raes rle marzo del año F.il 

noveciE1:ritos cuarE'nt·1 y cuatro ; años 101 de la IndependePcin, 81 

de la 1estuuracj .ón y 14 de la Lrª de Truj illo.,-

p:rt=1sir1ente : 
fdo .. Porfiri:1 Her:r0ra 

-sigu~_-______ _ 



• 

' ' 

-. 



CONGI~ESO N 1\.CION-1-\.J"" . . 
L~'' e ue $ustituye1 la, · 0 p lE' a ~.jeiy . 1\ :) . 503, 1Pl 19 de Julio 

ASU.NTO: de la -.ey lío .?J.. del 1 1 -- 50 .. sto.de 1942 , •el l?AG. No. 4 . -
-- -t-i-v~ a la eow.. de Dei' t:.{·!"~l>f·~:"Yª V.6¡_ e~ -"é a 

secre·t;E rios: 
fdo . r'ilady Félix ele L ' Official 

fclo ,. Guia.o Despradel B9.tista. 

DADA en la sala c10 sesi nes :lel Palaci'."l ,., .. , ~e11~1 l,1 , n Ciu-

ca Dom·:nicar-o. , a los t-reint i d "as 1eJ • es '\El Yarzo del a~o mil 

n ovec ie11tos cuarE1r..t y cuatro ; año"' 101 de la I ntle:,eNlP-1 cia , 81 

r -

---- ---------
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEi'iJ~l1E LEY: 

Art. 1. - Se instituye por la :presen·te ley un organismo 

que se denominará Comisión de De:fensa del Caté y del Cacao, 

cuya composición y atriouoiones se establecen más ad.elante. 

Art. 2.- La Comisión de Defensa del Caté y del Cacao teni 

drá su asiento en la Capital de la República y estará integra. · 

da por seis mierabros , nomb:r:ados pol' el Poder gjecutivo, dos d 

los cuales serán escogidos entre :funcionarios del Gobierno y 

los cuatro resttntes entre p~oductores y preparadores de caté 

y caoao que pertenezcan a regiones productoras diferentes. 

Párrafo I.- El Presidente y Vicepresidente ce la Comisió 

serán designados por el Poder ~jecutivo, escogiéndolos de una 

terna que, entre sus miembros le someta la Comisión. 

Jl..rt. 3.- La Comisión nombrará un Secretario, con voz per 

sin voto, en las deliberaciones y designará, asimismo, los em~ 

p leao.os auxilia.res que figuren en su presupuesto. 1 

Art. 4. - La Comisión preparar~ su reglrua.ento interior y l 
reglamentará las labores de su Seoretar!a. Estos reglamentos 

estarán sujetos a la aprobación del Poder Ejecuti,vo. 

Art. 5.- Serán atribuciones de la Comisión de Defensa d,ll 
Caté y del Oacao: 

a) Reuuix·, coordinar y conservar informes, da1,; os estoa!s­

t1oos, publioaoiones, y, en general , todos los elementos de 

intor_..ación que sean necesarios para conocer o estimar los 

jores métodos de cultivo y preparación del café y del cacao, 

la producción m oional ¡ extranjera. , el consumo nacional y 

mundial y l as condiciones del comercio internacional del oaf, 

y del cacao; 

--------.:- ·------- - - ---------------· . -------------- -
jga.. 1 
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CONGRESO N A CIONA L 
(" . . 

Ley que sustituyen l as disposi ciones do la Lev No • . 503 , del 
.AsUNTo:19 do julio de 1 941 ,de la LeyNo. 71,del ~l PAG, No.2 

1 Oat~ . 

b) Requerir datos sobre el culti vo , producción, benef icio y 

venta del oaré y del caoao , d todas las oficinas públicas , ns! 

como de los cafiouJ.toros , preparadores, aJ.maceniotas y exporta­

dor es del país; 

o) Recomendar al Poder Ejecutivo , por su propia iniciativa 

o a petición die; éRte i cuanta:-- med:ldns considere pertinentes para 

mejorar los sis·temo.e de cul.t:i.vo el caté ~,. cacao , fara fouentar 

o mantener su crédito en el mercado nocional e internacional, y 

para concurrir a farias y exhibic:i.ones; 

e) Su:perv:lgilar el cumplildento de las ,motas que fije el Po 

der Ej~cutivo, y dar pronto aviso a la Secretaría de Est~do de Ag i­

cultura, In.dustria y Trabajo de todas las violaciones e irregula­

ridacles que comprobare en ese sentido. 

Art . 8 .- Las cuotas recomendadas por la Oor1isión de Defensa 

del Café y del Cacao serán. obligatori as cu.ando sean establocidas 

por decrEtos del Poder Ejecutivo . 

Art . 7.- Se establece un impuesto de : 

$0.35 por· cada 50 kilos de oaré y 
»0. 20 " " 50 ~ n cacao 

que se exporten por las aduanas de la República . 

Pár rafo.- La Dirección General do Aduar1áS será la encnrgada 

de la. recaudaci ón de este impuesto. 

Art . a.- ],1 producido ael impuesto estublc.cido on el artícu­

lo anterior ingresará a los :fonc os get1eral.es de la Nacióu. La. su­

mo. para ayuda a los oaficultores y para l.os gastos de sosteninien 

to de la Co~isi ón de Defensa del Caté y uel Cacao serán las ~ue 

se consiL~nen cada ai1o en la Ley dQ Gastos Públicos. 

Art . 9 . - Toda la correspondencia. entre e l :Poder .r!jecutivo 

y 11:1 Comisión de De.fensa del Ca.:ré y del Caca o se real izará por 

conducto ue la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y 

Trabajo , la cual tendrá a su cargo todo io relativo a la ejecu ­

ción de la presente ley con excopción de lo dispuesto n ol artí­

culo 7 de la misma. 



¡.. 



CONGRES O N AOIONL'~L 
· 

0 1r .. e¡,f quG susti tuym L . s ispo~ . .:...ciones de; la 
AsUNTO : lJ a.e, julio - e;, l'..41,ce la Ley • o . '71,del 11 

1 J. • 

Ley No. 503 ,c.el 
PAG· No. 3 

1 Caf é .-

Ar t . 10.- En los ca.sos en que e.l Poder Ej cutivo lo crea 

conveniente, poa.rá. d1oponer que la Comisión a.o Defensa del Café 

y del Cacao organice , bajo su propia dirección , coucursos , oertá. 

henes, ferias y exposiciones tendentes al mojoraru.ient o de las 

:i.ndustrias del caté y del aace.o , oon l os recursos que fueren o 

est uvieren ~p:ropiados para ello. 

Art . 11. - Los productcres , co pradores, vendedores, exporta 

do-res y cor:r.edorea que ruüicet opt:raciones de ea:ré y caca.e des-
. ) 

conociendo las cuotas qu.a en vi:rt-u.d de 1.a p:resa.nte ley y por re-

comendación dP. la Comisión de Defensa. del Ca.i'é y del Cacao esta­

'blezca al Poder Ejecutivo , serán ca.ctigados con m•1.lte. de diez a 

rdl pesos ($10. 00 a $1 , 000. 00) . En caso de reincidencia cometi-

da dentro del primer año dB una pri:!!l.era condena al Juez do Primer 

Instanci#l oñ.rá condenar aoicione.lme nte nl infrac·tor o a. los 1n.fra -

tores a prisión .oorrecoiontl de sE-1s d í as a un nño , según la g:t•a­

ve<lad del oaso. 

Art, 18.- En las mi.muas penas st.a.bleoidas en el artí culo an 

terior i ncurrjrá.D. lflo perso:n:as qus , obligadas s.l pago del impues• 

to que en esta ley au crea, realicen mantobras ele nattu·aleza f r au 

dulenta para no pagarlo o para. pe.garlo en un.a cuantía menor a l a 

debida . 

Art . 13.- Q.ueo.an derogados la Ley No. 503 , del 19 de julto d 

1941 , le.t Ley No . 71 del ll de agosto de 1 942, y todos los 

y Reglwuentos que en virtucl de la.a mismas han r:ido dictados , exoe -

to los que nombran les miem ros de la Comisión de Defensa del Oa­

r é y del Ca.ca.o . 

o, DA en la Sal a de Sesiones de la Crun.a.1n de Di putados, en 

Ci udad Truji llo, Dist r ito de Santo Domingo, Capi tal de l a Re­

públi ca Dominicana, a los veintitrés d ! as del mes de marzo del 

año mil noveci ,ntos cuarenta y cuat ro; años 1 01 de la I nde~en­

de11cia, 81 de la Rest auración y 14 de l a Er a de Trujillo. 

- sigue-
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ASUNTO: 

, CONGRESO NACIONAL 
Ley qu e sus t ituyen l as a i sposiciQ~e s de la Le/ No.505, del 
1 9 de juli o de 1 941 , de .1..a Ley No.7ld el 11 <Pe\.G. No. 4 
agosto de 1943, .r•olc ti:vae a l a CQm, el o Deí'eusa del Oa.:fé. -

DADA en la 9al a de s esione s dol Palacio del senado, en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Santo Domlngo, Ca:,ita l d e la Repúbli­

ca nom1nicana , a l os treinta d1e s del mes de Marzo del año mil 

novecientos cuar 8nta y cuatro; años 101 de la lndependencia, 81 

de la Re st auruci6n y 14 ~e. la Er a d e Truj illo.-

~/\~ 

gustín Aris~ 
crE1t a rio ad-hoc • 

... 
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